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 NADIA MARÍA FRANCESCHINI
Declaración de insolvencia

Doña Almudena Ortiz Martín, Secretaria del Juzgado 
Social núm. 2 de Mataró,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedi-
miento de ejecución 132/2005, a instancias de Arturo del 
Villar Becerra, contra «Nadia María Franceschini» en el 
cual se ha dictado con fecha 30 de mayo de 2006, Auto 
por el que se declara a la ejecutada en situación de insol-
vencia provisional parcial, por importe de 7.669,20 euros 
de principal, más 770,00 euros de intereses provisionales 
y 770,00 euros de costas provisionales.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Mataró, 30 de mayo de 2006.–Secretaria Judicial, Al-
mudena Ortiz Martín.–38.022. 

 NATURGAS
ENERGÍA TRANSPORTE, S. A. U.

(Sociedad absorbente)

NATURCORP
TRANSPORTE DE GAS, S. A. U.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
mediante decisión del accionista único de Naturgas Ener-
gía Transporte, Sociedad Anónima Unipersonal y del 
accionista único de Naturcorp Transporte de Gas, Socie-
dad Anónima Unipersonal, se aprobó con fecha 15 de 
junio de 2006 el Proyecto de Fusión redactado y suscrito 
por el Administrador único de las sociedades citadas con 
fecha 2 de mayo de 2006, y en consecuencia, la fusión 
por absorción de Naturcorp Transporte de Gas, Sociedad 
Anónima Unipersonal, y la transmisión en bloque de su 
patrimonio a Naturgas Energía Transporte, Sociedad 
Anónima Unipersonal, como sociedad absorbente, a títu-
lo de sucesión universal, quedando ésta subrogada en 
todos los derechos y obligaciones de la sociedad absorbi-
da, de acuerdo con lo previsto en el artículo 233 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

De igual manera, el accionista único de las sociedades 
participantes en la fusión aprobó como balance de fusión 
el cerrado al 31 de diciembre de 2005, verificado por los 
auditores de Naturgas Energía Transporte, Sociedad 
Anónima Unipersonal, dado que la sociedad absorbida 
no está obligada a verificar sus cuentas anuales.

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que asiste a los accionistas y acreedores de obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y del Balance de 
fusión.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar de modo expreso el derecho de oposición que, 
durante el plazo de un mes contado desde la fecha del 
último anuncio del acuerdo de fusión, asiste a los acree-
dores de cada una de las sociedades que participan en la 
fusión, en los términos que resultan del citado precepto 
en relación con el artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Bilbao, 15 de junio de 2006.–El Administrador único 
de la sociedad absorbente y de la sociedad absorbida,
D. Rubén Llop Ruiz.–38.779. 1.ª 20-6-2006 

 NORTEÑA DE COMERCIALIZACIÓN 
SIDERÚRGICA, S. A.

En reunión de la Junta general extraordinaria y uni-
versal de la sociedad celebrada el día 30 de mayo 
de 2006, se acordó por unanimidad reducir el capital 
social en la cantidad de cuarenta y un mil cuatrocientos 
setenta y cinco euros con noventa céntimos mediante la 

 NOVA ARMARIOS, S. L.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-

ciedad, se convoca Junta general extraordinaria de la so-
ciedad, que se celebrará el próximo día 26 de julio, a las 
17,00 horas, en el domicilio social, sito en Valdemoro 
(Madrid), avenida de las Canteras, 59, polígono indus-
trial Valmor, y en su caso, en segunda convocatoria, el 
día 27 de julio, a la misma hora y en el mismo lugar, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de la fusión por absorción de 
Nova Armarios, Sociedad Limitada, con extinción por di-
solución sin liquidación de la sociedad absorbida Nova 
Armarios, Sociedad Limitada, y la transmisión en bloque 
de todo su patrimonio a la sociedad absorbente Armarios 
Ginova, Sociedad Limitada, que adquiere por sucesión 
universal los derechos y obligaciones de la sociedad absor-
bida, en los términos del proyecto de fusión depositado en 
el Registro Mercantil de Madrid, el 21 de mayo de 2006.

Segundo.–Aprobación del Balance de fusión, al 28 de 
febrero de 2006.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.

Se advierte expresamente del derecho que correspon-
de a todos los socios, obligacionistas y titulares de dere-
chos especiales distintos de las participaciones sociales, a 
examinar en el domicilio social los documentos indica-
dos en el artículo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
así como el de obtener la entrega o envío gratuitos del 
texto integro de los mismos.

Asimismo, se advierte a los representantes de los tra-
bajadores que tienen a a su disposición para su examen, 
en el domicilio social, los distintos documentos a que 
hace referencia el artículo 238 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Valdemoro, 13 de junio de 2006.–La Secretaria del Con-
sejo de Administración, Ileana Larrondo Calafat.–38.755. 

 NUEVA UMBRÍA, S. A.

Junta General Ordinaria

Se convoca a Junta General Ordinaria, que se celebra-
rá en primera convocatoria el día 25 de julio de 2006, a 
las 12,00 horas, en Sevilla, en el hotel Plaza de Armas, y 
en segunda convocatoria, al día siguiente, en el mismo 
lugar y hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Confección de la lista de asistentes.
Segundo.–Informe del Consejero Delegado.
Tercero.–Aprobación, en su caso, de las cuentas anua-

les, el informe de gestión, la propuesta de aplicación del 
resultado y la gestión de los Administradores correspon-
diente al ejercicio 2005.

Cuarto.–Retitulación de las acciones de la sociedad y 
correspondientes modificaciones estatutarias.

Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, inscripción, desarrollo, interpretación, subsanación, 
ejecución y elevación a público de los acuerdos adopta-
dos.

Sexto.–Ruegos y preguntas.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación del acta o 
designación, en su caso, de dos Interventores para su 
aprobación.

A partir de esta convocatoria cualquier accionista 
puede examinar en el domicilio social los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, y 
obtener su entrega de forma inmediata y gratuita.

Será necesario para asistir a la Junta acreditar sufi-
cientemente la condición de socio.

Sevilla, 7 de junio de 2006.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Rafael Márquez Carrascal.–37.843. 

 OBRAS Y TRANSPORTES SECAL, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Carmen Álvarez Tripero, Secretaria del Juzgado de 
lo Social número 10 de Sevilla,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
72/05-J se ha dictado auto con fecha 24-05-06 por el que 
se declara a la empresa Obras y Transportes Secal, S. L., 
en situación de insolvencia provisional para responder al 
débito de 8906,37 euros de principal más 1781,27 euros 
presupuestados para intereses y costas.

Sevilla, 24 de mayo de 2006.–Secretaria judicial.–37.969. 

 OCATOR HOSTELERÍA, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Mercedes Puya Jiménez, Secretaria del Juzgado de 
lo Social número 3 de Granada,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución 
número 61/05 a instancia de Celia Molina López contra 
la empresa «Ocator Hostelería, S.L.», en la que con fecha 
de hoy se ha dictado Auto de insolvencia provisional, por 
importe de 3.264.03 euros de principal.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Granada, 5 de junio de 2006.–Mercedes Puya Jimé-
nez, Secretaria Judicial.–38.118. 

 ORTUELLA COMERCIAL ELECO, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña M.ª José Marijuán Gallo, Secretaria del Juzgado de 
lo Social n.º 7 de Bilbao (Bizkaia),

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución 
10/06 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de 
Pilar Hernández Romero, contra Ortuella Comercial 
Eleco, S. L., sobre despido, se ha dictado la siguiente: 
Parte dispositiva: En atención a lo dispuesto se acuerda, 
declarar al ejecutado, Ortuella Comercial Eleco, S. L., en 
situación de insolvencia total, por importe de 5.005,44 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Bilbao, 22 de mayo de 2006.–La Secretaria Judicial.–37.749. 

amortización de 690 acciones propias que la sociedad 
tiene en autocartera y que son las señaladas con los nú-
meros 201 a 400, 461 a 700 y 751 a 1000, todas inclui-
das. Asimismo, y en la misma Junta, se acordó la am-
pliación simultánea del capital social en doscientos 
ochenta y un mil novecientos quince euros con noventa 
céntimos, con lo que la cifra final de capital social queda 
fijada en trescientos mil quinientos cincuenta euros, 
quedando modificado en consecuencia, el artículo 5 de 
los Estatutos sociales.

Gijón, 7 de junio de 2006.–El Administrador único, 
José Alfredo Gutiérrez Menéndez.–37.889. 

 PESCAROSA, S. A.
 (Sociedad escindida)

PESQUERÍAS PLAYA DE FONTÁN, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio escisión parcial

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónima, se 
comunica que la Junta general extraordinaria y universal 
de accionistas de la Mercantil Pescarosa, S.A., celebrada 
el día 25 de abril de 2006 en el domicilio social, acordó 



BORME núm. 115 Martes 20 junio 2006 19979

 PETROFÍSICA IBÉRICA, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca Junta general ordinaria el próximo 28 de julio, a las 
doce horas, en primera convocatoria, y para el día si-
guiente, en el mismo lugar y hora, en segunda convoca-
toria, en plaza del Pilar, 4, 2.ªA, de Ciudad Real, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de la gestión social del ejerci-
cio 2005.

Segundo.–Aprobación de las cuentas anuales del ejer-
cicio 2005.

Tercero.–Aplicación de resultados.
Cuarto.–Nombramiento o reelección del Consejo de 

Administración.
Quinto.–Delegación de facultades.
Sexto.–Ruegos y preguntas y aprobación del acta.

Se comunica a los señores socios que podrán obtener 
de forma inmediata y gratuita, los documentos sometidos 
a la aprobación de esta Junta.

Los accionistas que representen, al menos un 5 % del 
capital social, podrán solicitar la publicación de un com-
plemento a la presente convocatoria (art. 97.3 Ley Socie-
dades Anónimas).

Ciudad Real, 12 de junio de 2006.–La Secretaria del 
Consejo de Administración, María del Pilar Ayllón Con-
dés.–37.887. 

 PINTURAS RUBIÑO, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Mercedes Puya Jiménez, Secretaria del Juzgado de 
lo Social número 3 de Granada,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución 
número 141/05 a instancia de José Luis Rodríguez Salas 
contra la empresa Pinturas Rubiño, S.L., en la que con 
fecha de hoy se ha dictado Auto de insolvencia provisio-
nal, por importe de 1.200 euros de principal.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Granada, 5 de junio de 2006.–Mercedes Puya Jimé-
nez, Secretaria Judicial.–38.119. 

por unanimidad, previo informe de los administradores, 
su escisión parcial de la misma a favor de la sociedad 
Pesquerías Playa de Fontán, S.L., conforme al proyecto 
de escisión formulado y depositado en el Registro Mer-
cantil de A Coruña y suscrito por el órgano de adminis-
tración de la sociedad escindida y de la sociedad benefi-
ciaria.

La Junta general extraordinaria y universal de socios 
de la Mercantil Pesquerías Playa de Fontán, S.L. aprobó 
también por unanimidad el aumento de capital en la 
cuantía procedente, de acuerdo también con el proyecto 
de escisión formulado y depositado en el Registro Mer-
cantil de A Coruña y suscrito por el órgano de adminis-
tración de la sociedad escindida y de la sociedad benefi-
ciaria.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de la sociedad escindida y beneficiaria pre-
existente a obtener el texto integro de los acuerdos adop-
tados y el Balance de escisión, así como el derecho de los 
acreedores a oponerse a la escisión, en los términos esta-
blecidos en los artículos 166 y 243 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, durante el plazo de un mes contado a 
partir de la publicación del último anuncio del acuerdo de 
escisión.

Ribeira, 6 de junio de 2006.–El Presidente del Conse-
jo de Administración de la sociedad Pescarosa S.A., 
Manuel Pérez Paz.–37.613. 2.ª 20-6-2006 

 PRODUCTORES DE MAZARRÓN
 Y COMARCA, S. A.

Convocatoria Junta general ordinaria de accionistas

El Administrador único de esta sociedad convoca a 
los señores socios a Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en Diputación Ifre, paraje Carro Quebrao, s/n, de 
Mazarrón (Murcia), el día 25 de julio de 2006, a las 10 
horas en primera convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 
la Junta anterior.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales –Balance de situación, Cuenta de Pérdi-
das y Ganancias y Memoria– y el informe de gestión, 
referido todo ello al ejercicio 2005.

Tercero.–Propuesta y aprobación, si procede, de dis-
tribución de resultados.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 144 y 
212 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar que en el domicilio social se encuentran a disposi-
ción de los señores accionistas, para su examen, los docu-
mentos que serán sometidos a la aprobación de la Junta, de 
los cuales podrán solicitar la entrega o envío gratuito.

Mazarrón, 6 de junio de 2006.–Administrador único, 
José Joaquín Alonso González.–37.975. 

 PROMOCIONES HABITAT, S. A.
(Sociedad absorbente)

MESTAVA, S. A.
NORBELLA, S. A.

PROMOCIONES NEIRA, S. A.
RAICA, S. A.

(Sociedades absorbidas)
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 

la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas generales extraordinarias y universales de las so-
ciedades Promociones Habitat, S. A., Mestava, S. A., 
Norbella, S. A., Promociones Neira, S. A. y Raica, S. A., 
en sus reuniones celebradas el día 12 de junio de 2006, 
han aprobado por unanimidad su fusión, mediante la ab-
sorción por parte de Promociones Habitat, S. A. (como 
sociedad absorbente) de Mestava, S. A., Norbella, S. A., 
Promociones Neira, S. A. y Raica, S. A. (sociedades ab-
sorbidas). La fusión se ha acordado en los términos del 
proyecto de fusión previamente redactado por el admi-
nistrador de las citadas sociedades en fecha diez de mayo 
de 2006, que quedó depositado en el Registro Mercantil 
con fecha seis de junio de 2006, con aprobación de los 
respectivos balances de fusión cerrados a 31 de diciem-
bre de 2005 y sin ampliación de capital por parte de la 
sociedad absorbente.

La fusión por absorción se llevará a efecto en unidad 
de acto, sin solución de continuidad y con el consiguiente 
traspaso en bloque de todo el patrimonio de las absorbi-
das a la absorbente, quien adquirirá por sucesión univer-
sal todo su patrimonio, así como todos sus derechos y 
obligaciones con la consiguiente extinción, sin liquida-
ción, de las sociedades absorbidas.

La fusión no otorga ventajas de ninguna clase a exper-
tos independientes, puesto que no ha sido necesaria su 
intervención, al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas, ni a los Admi-
nistradores de las sociedades que participan en la fusión, 
ni se otorgarán derechos a ningún tipo de acciones de las 
sociedades que intervienen en la misma.

Las operaciones de las sociedades absorbidas se con-
siderarán realizadas a efectos contables por cuenta de la 
absorbente, Promociones Habitat, S. A. a partir del día 1 
de enero de 2007. Se hace constar expresamente la 
inexistencia de obligaciones, ni de titulares de derechos 
especiales distintos de las acciones, así como el derecho 
de los socios y acreedores de las sociedades que partici-
pan en la fusión de obtener en el domicilio social de la 

compañía absorbente el texto íntegro de los acuerdos de 
fusión adoptados, así como de los Balances de fusión, 
que estarán a su disposición en el domicilio social de 
cada una de las compañías.

Asimismo se hace constar el derecho de las personas 
que se encuentren en el supuesto del artículo 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas a oponerse a la fusión, en 
los términos y con los efectos legalmente previstos, en el 
plazo de un mes, a contar desde la fecha del tercer y últi-
mo anuncio del acuerdo de fusión.

Barcelona, 12 de junio de 2006.–El Secretario, Joa-
quín Henrich Cardona.–38.385. 2.ª 20-6-2006 

 PROMOCIONES INMOBILIARIAS 
LA SENDILLA DE ISCHADIA, S. L.
Pérdida de certificación del nombre de la sociedad

Consuelo Martin Rodriguez, como interesado de la 
certificación nímero «06087415», expedida por el Regis-
tro Mercantil Central, con fecha 24 de marzo de 2006, 
hace constar la perdida de la misma, a los efectos de ex-
pedición de un duplicado. Cualquier persona que pueda 
resultar perjudicada puede formular escrito de oposición 
ante el Registrador Mercantil Central en la calle Príncipe 
de Vergara, 72 (28006). En quince días a partir de la pu-
blicación de este anuncio, transcurrido el cual, sin oposi-
ción, se procedera a extender duplicado.

Madrid, 12 de junio de 2006.–Consuelo Martín Rodrí-
guez como Administrador Unico.–37.938. 

 PROMOCIÓN DE ESCUELAS, S. A.

Se comunica que la Junta General Extraordinaria de la 
Sociedad, celebrada en fecha 24 de mayo de 2006, tomó 
entre otros el siguiente acuerdo:

Transformar la Compañía en sociedad de responsabi-
lidad limitada.

Matadepera, 25 de mayo de 2006.–Sr. Josep Abad 
Pous, Administrador.–37.770. 2.ª 20-6-2006 

 QDQ MEDIA, S. A. U.
Reducción de capital social

El accionista único de la sociedad, en fecha 18 de 
mayo de 2006, en el ejercicio que por Ley le corresponde 
de las competencias atribuidas a la Junta general de ac-
cionistas, adoptó entre otros la decisión de reducir en 
25.050.000 euros el capital social de la compañía, con la 
finalidad de restablecer el equilibrio entre el capital y el 
patrimonio de la sociedad disminuido por consecuencia 
de pérdidas, mediante la amortización de 5.010.000 ac-
ciones nominativas de la sociedad, números 1.100.001 a 
6.110.000, ambas inclusive. Dichas acciones quedarán 
amortizadas de pleno derecho en el momento en que se 
produzca la ejecución del presente acuerdo, sin que pro-
ceda abonar suma alguna al accionista. Como consecuen-
cia de la reducción de capital acordada, se modifica el 
artículo 5 de los Estatutos sociales de la compañía, cuyo 
capital social se fija en cinco millones quinientos mil 
euros (5.500.000 €).

Madrid, 12 de junio de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Miguel Toledano Lanza.–39.113. 

 RAFAEL OTERO DURO

Declaración de insolvencia

Doña Marina Pilar García De Evan, Secretaria del Juzga-
do de lo Social numero uno de Santiago de Compos-
tela (La Coruña),

Hace saber: Que en la ejecución 27/06 seguida en este 
Juzgado, a instancia de Alejandro Alfonso Pereira, con 
D.N.I. n.º 44.847.124-E contra Rafael Otero Duro, con 


